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sJR/SO/07912023
LXXIX SESIÓN ORDIMRIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las tlece horas con
qu¡nce minutos del día treinta de agosb del año dos mil veintitrés, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Constitucional 2022-
2024; con el propósito de llevar a cabo la Septuagésimo Novena Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Muni
del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes ios C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Fedraza Munguía, Sindico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidof Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran prcsentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edillcio, por lo tanto, CERTIFICA la existencia
de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
Ceclara formalmente instalada !a Septuagésimo Novena Soeión Ordinaria de Gabildo e
instruye a! Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldia.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente: -------..--

Orden deldía
i. Lisia cie asisiencia cie ios iniegrantes ciei Ayuniamiento cie San iosé dei Rincon

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día-
Lectura, discusión y en su caso aprobación delAc{a de la Sesió¡ fi¡fsrie¡. 

--Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Protocolo de Actuación
para la Recepción y Trámite de las Denuncias, Sugerencias y Reconocimientos
presentada ante el Comité de Et¡ca y de Prevención de Conflicto de lntereses
para las Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Públicos
Municipales Descentralizados de la Administración Pública Municipal de San
José del Rincón, Estado de México. --;--..-----
Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo.pa¡a que los
integrantes clel H. Ayuntamiento aprueben la propuesta para que.§e realioa h
disminución de manera quincenalsobre el concepto denominado §rqtificación a
integrantes del Ayuntamiento, Direc{ores, Subdirectores, Coordiñedófes A y B;
Cronista Municipal, Jefes de Departamento A, B, C, D y E; SupeMsores,
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Operativos A, B y C; Analistas A, B, y C; Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad
Finanzas y Administración A, Cajero, Auxiliar Administrativo A, B, C y D;
Contabilidad lngresos y Presupuestos B.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIiIIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto delorden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura de!
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, ins{ruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación correspondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la Presidenta
Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Prcpuesta para
su análisis y en su caso aprobación del Prctocolo de Actuación para la Recepción y
Trámite de las Denuncias, Sugerencias y Reconocimiento¡ presentada anh el Gomitó
de Etica y de Prcvención 

- de Confl¡cto de lntereses para las Dependencias
Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales Descentralizados de
la Administración Pública Municipalde San José del Rincón, Estado de México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
¡alizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprcbación. .-------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Garmona,
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos;124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal Vigente así
como el Acuerdo de Cabildo número O22lSOl02l2022 de fecha siete de enero del año 2022
y en atención al escrito con número MSJRIAQT/SM/18512023 de fecha 29 de agosto de
2023, enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Presidente
de la Comisión para la Reglanrentación del Municipio de San José del Rincóñ,..mediante él
cual solicita considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria dd&lildo, la
presentación del DICTAiiEN NÚMERO 3ITCTRSJR/2023 emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que contempla los
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PUNTOS DE ACUERDO
PrumERO. Se dictamina procedente el Protocolo de Actuación para la Recepción y Trámite
de las Denuncias, Sugerencias y Reconocimientos presentada ante elComité de Etica y de
Prevención de Conflicto de lntereses para las Dependencias Municipales Centralizadas y
Organismos Públicos Municipales Descentralizados de la Administración Pública Municipal
de San José del Rincón, Estado de México, y se propone que se someta a conocimiento
del Cabildo para su validación y aprobación correspondiente, en términos del documento
que como anexo y parte integrante del presente corre agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría delAyuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efectos correspondientes. ---
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado elAcuerdo de Cabildo y anexo a Presidencia
Municipal, Secretaria Técnica, a la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria,
y los titulares de los Organismos Públicos Municipales Descentralizados de la
Administración Pública Municipalde San José del Rincón, Estado de México, para los fines
a que haya lugar
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del Protocolo de Actuación para la Recepción y Trámite de las Denuncias,
Sugerencias y Reconocimientos presentada ante el Comité de Ética y de Prevención de
Conflicto de lntereses para las Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos
Públicos Municipales Descentralizados de la Administración Pública Municipalde San José
del Rincón, Estado de México.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo el siguiente acuerdo: ----

ACUERDO: 2l TíSO/07912023
PRIMERO. Con fr¡ndamento en los artlculos 109 ftacción lll y l15 fracción ll de la
Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de irléxico; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38,
40,41y 43 del Bando Municipal Vigente asl como el Acuerdo de Cabildo
022¡¡5o,10212022 de fecha siete de enero delaño 2022, SE APRUEBA EL PROTOCOLO
DE ACTUACIÓil PARA LA RECEPCÉN Y TRÁilITE DE LAg DEI'IUNCIAS,
SUGERENCIAS Y RECONOCIMIENTOS PRESE]IITADA ANTE EL COM|TE DE EilCA Y
DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE ¡NTERESES PARA LAS DEPENDENCIAS
i,IUNICIPALES CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS PÚBLrcOS MUNICTPALES
DESCENTRALIZADOS DE LA ADñIIIN¡STRAC¡ÓN PÚBLIcA MUNIcIPAL DE SAN JOSE
DEL RINCÓT.I, ESTADO DE MEXCO.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al
Municipal, Presidencia Municipal, Secretaria Técnica, Coordinación General
Municipal de Mejora Regulatoria y los titulares de Ios Organismos Públicos
Municipales Descentralizados de la Administración Pública Municipal de §an José
del Rincón, para e@,
cumplimiento al mismo.

en efercicio de sus atrlbuciones den segulm¡ento y

TERCERO. EI presente acuerdo entrará en vigora partir de la fecha de su aprobación.-
CUARTO. Publiquese en ta Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
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Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno ffiunicipal.
QUINTO. EI tEXtO dEI PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN Y
TNAUITE DE LAS DENUNCIAS, SUGERENCIAS Y RECONOCIIIIENTOS
PRESENTADA ANTE EL COII,IITE OE ENCN Y DE PREVENC6N DE CONFLICTO DE
INTERESES PARA LAS DEPENDENCIAS MUNIC¡PALES CENTRALIZADAS Y
ORGANISMOS PUBLICOS ITJIUNICIPALES DESCENTRALIZADOS DE LA
ADMINISTRAC|ÓN PIJBLrcA MUNrcIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓTT, ESTADO DE
MÉXICO, es et siguiente:
PROTOCOLO DE ÁCTUNC6ru PARA LA RECEPC|ÓN Y TRAM|TE DE. LAS DENUNC¡AS,
SUGERENCIAS Y RECONOCIMIENTOS PRESENTADA ANTE EL COMTTÉ DE ÉNCA Y DE
PRE\'ENCÚN DE CONFLICTO DE INTERESES PARA ¡áS DEPENDENCIAS
CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS PÚBLEOS IiUNICIPALES DESCENTRALIZADOS DE
ADi'INISTRAC6N PÚBLrcA MUHICIPAL DE SAN JOSE DEL RNCÓiI, ESTADO DE MÉXCO.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Objetlvo

Artlculo l. El presente protocolo es de orden público, de observancia general y obligatoria para el Comité
de Etica y de Prevención de Conflicto de lntereses de las Dependencias Municipales Centralizadas y
Organismos Públicos Municipales Descentralizados de la Administración Pública Municipal y tiene por
objeto establecer el procedimiento a seguir para la recepción, tramitación y conclusión de las denuncias,
sugerencias y reconocimientos, presentadas ante este Comité, por presuntos incumplimientos al Código
de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal, las Reglas de Integridad para
elejercicio de su empleo, cargo o comi§ón y los L¡neamientos el Código de Conducta para los Servidores
Públicos del Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias Municipales Centralizadas y
Organismos Públicos Municipales Descentralizados, por parte de las personas servidonas públicas.

Artlculo 2. Para efectos del presente Protocolo, además de las definiciones establecidas en la Ley de
Responsabilidades Administrativas clel Estado de México y Municipios, en la Ley del Sistema
Anticomrpción del Estado de México y Municipios, en el Código de Etica de los Servidores Públicos de la
Administración Pública Municipal, las Reglas de lntegridad para el ejercicio de su empleo, cargo o
comisión y los Lineamientos Genenales del Comité de Etica y de Prevención de Conflicto de lntereses
Municipal y el Código de Conducta para los Servidores Públicos delAyuntamiento de San José del Rincón,
Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Públims Municipales Descentralizados, se
entenderá por:
a) Código de Conducta: Al documento emiüdo por el Titular de la Dependencia que contiene principios,
valores, Reglas de lntegridad y conductas esperadas por parte de las personas servidoms públicas.
b) Códigp de Eüca: Doc¿¡mento que contiene los principios, valores, reglas de integridad de observancia
general para los servidores públicos municipales en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.
c) Comité: Comité de Etica y Prevención de Conflicto de lntereses del Municipio de San José del Rincón.
d) Conciliación: Al mecanismo altemo para la pronta, pacífica y efrez solución de los conflictos que se
presenten ante el Comité entre las personas servidoras publicas pertenecientes a la misma Dependencias
Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales Descentr:alizados y no configuren una
posible falta administrativa.
e) Conflicto de interés: A la posible afectación del desempeño imparc¡al y objetivo de las funciones de los
servidores públ¡cos.
f) Diagnóstico: Al estudio que tiene por objeto determinar el incumplimiento a la normaüüdad en materia
de ética.
g) Denuncia: Es la nanativa que brmula oralquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un
servtdor público, y que rcsulta presuntamente contraria al Cóttigo Oe Et¡ca, Código de Condtrta y Reglas
de lntegridad
h) Denunciante: A la persona que presenta una denuncia ante el Comité Oe Et¡ca y de Pieüénción de
Conflicto de lntereses, por actos presuntamente contrarios al Código de Etica, Código de Conducta y
Reglas de lntegridad.
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i) Entreüsta: A la conversación con objeto de recabar las manifestaciones y declaraciones, Bal¡zadas por
las personas servidoras públicas que tuvieron conocimiento de los hechos presuntamente üolatorios al
marco normativo ético, los que deberán constar por escrito.
j) Cláusula de Confidencialidad: A la que deberán estar sujetos los integrantes del Comité, en términos de
lo que establecen las disposiciones de la materia.
k) Extrema urgencia: Situación que urge, aprcmia, o requiere de pronta atención.
l) Protocolo: Al Protocolo de Actuación para la Recepción, Trámite y Condusión de las Denuncias,
Sugerencias y Reconocimientos presentadas ante el Comité de Etica y Prevención de Conflicto cle
lntereses.
m) Presidenta:A Ia Presidenta delComité Oe Ét¡ca y Prevención de Conflicto de lntereses.
n) Reconocimiento: A la expresión satisfactoria relativa a la realización de un trámite, prestac¡ón de un
servicio, o del desempeño de una persona servidora pública.
ñ) Recunencia: A Ia presentación de dos o rnás denuncias que versen sobre una falta o conducta en un
área administrativa determinada, mmetidas pr la misma persona servi&m publica.
o) Reglas de lntegridad: A las conductas que deberán observar las personas servidoras públicas en el
ejercicio de su empleo, cargo o comisión de las Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos
Ptiblicos M unicipales Descentralizados.
p) Secretario Técnico: Al Secretario Técnico del Comité Oe Ética y Prevención de Conflicto de lntereses.
q) Sugerencia: Manifestación de carácter personal. sobre la prestación de algún servicio o del desempeño
de alguna persona servidora pública.

Artfculo 3. En todo lo no preüsto en el presente Protocolo, se observará lo dispuesto en la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado cle México y Municipios, el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México y Lineamientos Generales del Comité de Etica y de Prevención de
Conflicto de lntereses Municipal.

De la confldencialidad de la Informaclón

Artlculo 4. Con la iinalidad de salvaguardar la naturaleza de la confidencialidad o anonimato que, en
algunos casos deberá prevalecer respecto del nombre y demás datos de la persona que presente la
denuncia y de los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que tengan el carácter de personas
servidoras públicas, los miembros del Comité deberán suscribir por única ocasión un acuerdo de
confidencialidad respecto del manejo de la información que ilegasen a conocer con motivo de su
desempeño en este y una vez terminado el mismo.

La información que se transmita o generc con motivo de las acciones realizadas para el cumplimiento del
presente protocolo, será tratada de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Méico y
Municipios, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Méico y Municipios, y demás aplicable en la materia de acceso a la información pública y protección de
datos personales.

CAP¡TULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMTENTO DE ATENOÓN A DENUNCIAS, SUGERENCIAS Y RECONOCIMIENTOS

De la presentaclón de las denuncias, sugerenciaa y reconocimientos

Artlculo 5. La ciudadanfa en general o persona seMdora pública, puede haer del conocimiento al
Comité, presuntos incumplimientos al Código de Etica, Código de Conducta y Reglas de lntegridad, así
como llevar a cabo la presentación de sugerencias para mejorar el servicio público, y reconocimientos.

Artfcuto 6. Las denuncias, sugerencias y reconocimientos, podrán ser presentadas de forma prcsonc¡al,
telefónica, escrita, eleotrónica o por cualquier otro meclio que el Cornité disponga para tal efec¡o.

Recepclón y registro de las denunclas, sugerencias y reconocimientos

Artfculo 7. Cuando un integrante del Comité distinto al Secretario Técnico reciba una denuncia,
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sugerencia o reconocimiento, deberá remitirla de inrnediato a aquél, para su registro en el libro que se
habilite para tal fin o en una base de datos cligital, para lo cual se llenará el formato de recepción de
denuncias, sugerencias o reconocimientos que se anexa, con la finalidad de recabar los datos
conespondientes.

Artlculo 8. E! Secretario Técnico identiñcará si se trata de una denuncia, sugerencia o reconocimiento,
para realizar el debido registro, en el momento en que tenga conocimiento.

Articulo 9. Las denuncias, sugerencias y reconocimientos que se realicen de manera presencial, el
Secretario Técnico las deberá registrar al momento de su recepción.

Para el caso de las denuncias, sugercncias y reconocimientos, que se presenten de manera presencialy
sean rec¡bidas por oko integrante del comité, éste deberá acompañar al denunciante con el Secretario
Tácnico para el rsg¡stro conespondiente, en caso de que el Secretario Técnim no se encuentre prooederá
a realizar al momento el registro en el formato de recepción de denuncias, sugerencias o reconocimientos
que se anexa.

Se le entregarán al Secretario Técnico, a más tardar al día hábil siguiente, las denuncias, sugerencias y
reconocimientos recibidas por otro integrante del comité para su registro.

Se proporcionará al prcmovente el número consecutivo con el cual fue registrado al momento de su
recepción, quedándose con un acuse de recibo de este.

En el caso de que lo reciba otnr integrante del comité, este deberá solicitar al denunciante proporcione un
medio para hacerle entrega del acuse conespondiente, a más tadar al día hábil siguiente.

Artlculo 10. Las denuncias, sugerencias y reconocimientos que se realicen de manena telefónica, deberán
ser registradas al momento de su recepción, por el Secretario Técnico.

Para el caso en que las denuncias, sugerencias y reconocimientos, que se presenten de manera telefónica
y sean recibidas por otro integrante del comité se registrarán en el formato de recepción de denuncias,
sugerencias o reconocimientos que se anexa al presente Protocolo y éste entregaÉ al Secretario Técnico
a más tardar al dfa hábil siguiente la denuncia recibida para llevar a cabo el registro.

Se proporcionará al promovente el número consecutivo que corresponda al momento de su recepción.

En el caso de que lo reciba otro ¡ntegrante del comité, este deberá solicitar al denunciante proporcione un
medio para hacerle entrega del número de expediente conespondiente, a más tardar al día hábil siguiente.

Artlculo 11. Las denuncias, sugerencias y reconocimientos que se presenten de manera escrita, el
Secretario Técnico o el integrante del Comité que las reciba firmará de recibido para que el denunciante
tenga certeza de su recepción. Mismo que será integrado al expedíente conespondiente.

Para el caso en que las denuncias, sugerencias y reconocimientos, que se presenten de manera escrita
y sean recibidas por otro integrante del Comité se registrarán en el formato de recepción de clenuncías,
sugerencias o reconocimientos que se anexa al presente Protocolo y éste entregará al Secretario Técnico
a más tardar al dla hábil siguiente la denuncia recibida para llevar a cabo el registro conespondiente.

Se proporcionará al promovente el número de consecutivo de expediente con el que se registró a más
tardar al día hábil siguiente de su registro cuando la denuncia haya sido recibida por el Secretario Técnico.

Artlculo 12, Las denunoias sugerencia8 y roconoc¡mianto8 que se presenton vfa ooneo elFsfirÉnico se
registrarán al momento de su recepción, se le entregará al promovente el número consecutivo de
expediente de manera electrónica, a menos que sa ofezca otro medio de contacto, a más tardar al dla
hábilsiguiente.
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Para el caso en que las denuncias, sugeftrnc¡as y recoriocimientos, que ss presenten vla coneo
electrónico y sean recibidas por otro integrante del comité se registrarán en el formato de recepción de
denuncias, sugerencias o reconocimientos que se anexa al presente Protocolo y éste entregará al
Secretario Técnico a más tardar al dfa hábil siguiente la denuncia, sugerencia y rcconocimientos recibidos
para llevar a cabo el registro.

Artlculo 13. Las denuncias, sugerencias y reconocimientos que sean anónimas, con nombre incompleto
o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del Comité ante quien se presente. No podrá
requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante. Los datos de
contiacto serán proporcionados por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un
requisito indispensable para su procedencia.

Generación de un expediente

Artlculo 14. Para cada denuncia, sugerencia o reconocimiento que se reciba ante el Comité deberá
integrarse un expediente físico, así como las actuaciones subsecuentes que realice el Comité hasta la
conclusión de estas.

Artlculo 15. El Secretario Técnico asignará un número de expediente a cada denuncia, sugerencia o
reconocimiento, el cual será único y consea.rtivo, según el momento en que se reciba una denuncia.

Artlculo 16. Será obligación del Secretario Técnico custodiar los expedientes que por razón de su encargo
en elComité @nserve bajo su responsabilidad.

Revislón de requlsltos mlnimoe de procedencla

Artlculo 17. Posterior a la asignación del número de expediente, se procederá a la verificación de los
elementos indispensables de procedencia de la denuncia, que son:
a) Nanación cronológica de los hechos de forma dara, precisando las circunstancias de modo, tiempo y
lugar.
b) Datos de identificación de la persona servidora pública presunta infractora, como lo son: nombre,
empleo, media filiación y área en donde desempeña sus labores.
c) Nombre de la Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Prlblicos Municipales
Descentralizados de la Administración Pública Municipal, o lugar en donde ocunieron los hechos.
d) Acompañarse con evidencia o el testimonio de un terceró que respalde lo dicho, én caso de éxistir.

Artlculo 18. Posterior a la asignación del número de expediente, se procederá a la verificación de los
elementos indispensables de procedencia de la sugercncia o reconocimiento que son:
a) Datos de identificación de la persona servidora pública, sobrc la que recae la sugerencia o
reconocimiento, como lo son: nombre, empleo, media filiación y área en donde desempeña sus labores.
b) Nombre de la Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Prlblicos Municipales
Descentralizados de la Administración Pública Municipal, en donde ocunieron los hechos motivo de la
sugerencia o reconocimiento.
c) Trámite o servicio sobre el que se hace la sugerencia o reconocimiento.
d) Descripción de la sugerencia o reconocimiento.
e) Acompañarse con evidencia, en caso de exisür.

Requeflfileffto peie sohreffrer deflclencles cn le denuilcla

Artfculo lg. Las denuncias que se presenten de manera escrita o electrónica y quo no reúnan los
elementos necesarios para su registro, el Secretario Técnico solicitará por la misma vla en que fueron
recibiclas o por el medio señalado por el denunciante, la información necesaria part¡ su reg¡sko. ,

Para el caso de las denuncias que se presenten de manera telefónica y presencial el denunciante d-eberá
proporcionar algún medio de contacto, para los efectos antes señalados, siempre y cuando éstaá no sean
anónimas.
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El denunciante tendrá un plazo máxirno de tres días hábiles para solventar la deficiencia de su denuncia,
previniéndole que, de no hacerlo, su denuncia se registrará únicamente con los elementos ofrecidos en
primera instancia.

Aviso a los integrantes del Comlté para su conoclmiento

Articulo 20. En caso de que la denuncia, cumpla con los requisitos de proceciencia, la Presidenta por
conducto del Secretario Técnico convocará a se§ón ordinaria o eÉraordinaria a los integrantes del
Comité, donde se señale el análisis de esta como un punto del orden del día.

Durante la sesión se hará del conocimiento a los integrantes del Comité la recepción de la denuncia,
número de expedíente asignado a estia y un breve resumen del asunto al que se refiere, para lo
conducente.

De igual manera, durante la sesión, el Secretario Técnico, deberá informar sobre la recepción de las
denuncias que no satisficieron los requisitos minimos de procedencia, el número de expediente asignado
y la razón o razones por las que el expediente se clasificó como improcedente.

CAPíTULO TERCERO
DE LA TRAMITACIÓN¡, SU§Mñ¡CIACÉN Y ANÁLBB

Artlculo 21. Una vez integrado el expediente se deberá hacer del conocim¡ento al denunciado sobre la
instauración de una denuncia en su contra.

Artlculo 22. Pa.a la debida sustanciación de la denuncia, se ordenará citar a las partes para que
comparezcan personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar
y hora eñ que te¡rdrá verificativo, asícomo la autoridad ante la que deberán comparecer.

Artfculo 23. Cuando se determine que existe un probable incumplimiento al Codigo de Ét¡ca de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal, las Reglas de lntegridad para el ejercicio de
su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales del Comité de Etica y de Prevención de
Conflicto de lntereses Municipal y el Código de Conducta para los Servidores Públicos del Ayuntamiento
de San José del Rincón, si el Comité lo considera necesario, podrá citar a la persona servidora pública
involucrada, al denunciante y a los tesügos, en caso de contar con ellos a la sesión, con la finalidad de
entrevistarlos, ya sea pará allegarse de mayores elementos o para determinar las medidas prevenlivas,
recomendaciones u observaciones que emitirá para la atención de la denuncia.

Para esta tarea el Comité podrá conformar un subcomité, con aJmenos tres de los integrantes temporales,
para que realicen las entrevistas.

Artlculo 24. Cualquier persona servidora pública de las Dependencias Municipales Centralizadas y
Organismos Públicos Municipales Descentralizados de la Administración Pública Municipal, deberá
apoyar al Comité, y proporcionar las documentales e informes que requieran para llevar a cabo sus
funciones a cabalidad y poder asf resolver de la manera más imparcial y eficiente posible la denuncia.

Artfculo 25. Cualquier integrante del Comité, al que se le pudiera presentar un conflicto de intereses, üene
la obligación de informarlo vía escrito a la Presidenta, en la sesión conespondiente y deberá excusarse
de intervenir én él tráffiite de la denuflc¡a hásta §u condusión.

En caso de que la Presidenta del Comité presente un conflicto de intereses, éste deberá informarlo a los
miembros del Comité, deberá excusarse de interveniren eltrámite de la denuncia hasta su conclusión, su
suplente será quien presida la sesión conespondiente.

En caso de presentarse las situaciones antes previstas, el suplente del integrante del Céinité que
conesponda será quien participe en el trámite de la denuncia hasta su conclusión, en mso de que el
Comité no cuente con suplentes dada su naturaleza, esa vocalía se quedará sin representación.
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De les madid¡s pruveritivas

Articulo 26. En todas las denuncias que se presenten ante el Comité se deberá llevara cabo por lo menos
una medida preventiva, que podrán consistir en lo siguiente:
a) Proponer al denunciante o denunciado el cambio de unidad administrativa o área;
b) Proponer al denunciante o denunciado el cambio de horario de trabajo;
c) Emitir recomendaciones y observaciones, que consistirán en un prcnunciamiento imparcial no
vinculatorio y que se harán del conocimiento delo las personas servidoras públicas involucradas y de sus
superi ores jerárquicos 

;

d) Llevar a cabo mecanismos de capacitación en materia de Etica, sensibilización y difusión del
de Eüca, Código de Conducta y Reglas de lntegridad, y demás temas análogos;
e) Solicitar a la Contraloría la aplicación de un diagnóstico para conocer la situación que
presentarse en un área administraüva, mismo que no resulta vinculatorio.

Si se realizan los supuestos contemplados en los incísos a) y b), el consentimiento tendrá que constar por
escrito con la firma autógrafa del denunciado o denunciante, según sea el caso, y por los miembros del
comité designados por la presidenta que hayan intervenido en el trámite del consentimiento, mismo que
deberá cumplir con las siguientes especificaciones:
1. Lugar, fecha y hora.
2. Breve reseña de los antecedentes motivo de la medida preventiva.
3. Consentimiento del denunciado o denunciante.
4. Nombre y firma delque consiente.
5. Nombre y firma de los integrantes clesignados por la Presidenta del Comité que intervinieron en el
trámite del consentimiento.

Para los supuestos establecidos en los incisos a) y b) la medida preventiva y el consentimiento deberán
remitirse a las áreas conespondientes.

De la callflcaclón de la denuncia

Articulo 27. Preüo a la declaración de incompetencia a través del acuerdo conespondiente, el Secretario
Técnim o el integrante de este que haya recibido la denuncia, deberá orientar a la persona que la presenta
paft¡ que acuda a la autoridad competente.

Articulo 28. Para que el Comité declare la incompetencia de la denuncia, se deberán presentar uno o
más de los siguientes supuestos:
a) Se trate de una persona servidora pública que no está adscrita o que no mantenga una rclación laboral
con la Dependencias Municipales Centralizadas y Organísmos Públicos Municipales Descenüalizados de
la Administración Pública Municipal.
b) Se trate de una persona servidora pública de elecc¡ón popular.
c) Se trate de una persona servidora pública del ámbito estatal o hderal.
d) Se trate de un acto posiblemente consütutivo de algún delito, en términos de las disposiciones de la
materia.
e) Se trate de una persona servidora pública del Poder Legislaüvo o Judicial del Estado.
f) Se trate de actos u omisiones, que posiblemente constituyan faltas administrativas, en términos de las
disposiciones en la materia.

Artfculo 29. ElComité podrá determinarque la denuñcia es improceclente únicamente ilando la denuncia
no reúne los requisitos mencionados en el artículo 18 del presente Protocolo.

En caso de que el denunciante proporcione la media ñliación o datos, que permitan identificar el nombre
y empleo del presunto rcsponsable, el Secretario Técnico deberá agotar todos los medios a su alcance y
dentro del ámbito de sus atribuciones, para dar fánúte e la denuncia.

Articulo 30. Para el caso de las denuncias en las que se declare incompetencia o sean improcedentes,
el Secretario Técnico deberá realizar el acuerdo de improcedencia o incompetencia, según conesponda,
conforme a los formatos que se anexan y será firmado por la Presidenta y cuando menos la mitad más
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uno de los miembros del Comité, e inbrmarlo en los tres días hábiles siguientes rnediante escrito dirig'do ffi/
al denunciante, en caso de incompetencia turnarlo también a la instancia que conesponda. ' \y

La información contenida en la denuncia podrá ser considerada como antecedente para configurar la
recunencia y/o para que el Organo lntemo de Control lleve a cabo las acciones que en el ámbito de sus
atribuc¡ones correspondan

Atenclón de la denuncia por paÉe del Comlté

Artlculo 31. Cuando se actualice una recunencia, el Comité presentará un informe en sesión ordinaria
extraordinaria sobre dicha circunstancia, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se recibió
denuncia que configura la rccunencia, en donde se incluyan las acciones o recomendaciones que
hechas del conocimiento del superior jerárquico del presunto responsable o titular del área.

Para la atención de las denuncias que representen una recunencia y con la finalidad de verificar la
legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público, se llevará a cabo la
aplicación de diagnósticos dentro del área administrativa en la que se presentaron los hechos motivo de
la denuncia, ya sea por determinación de esta o a petición del Comité o del Organo lntemo de Control.

Artlculo 32. Las acciones realizadas por el Cornité en la tramitación de la <ienuncia hasta la conclusión
de esta deberán contar con evidencia documental impresa y en formato portáül (PDF).

Cuando la denuncla es en contra de un integrante delComité

Artlculo 33. En caso de que la denuncia sea en contra de alguno de los integrantes del Comité, la
Preside¡rta lo suspenderá de sus funciones dentro del Comité y será sustituido por su suplente, hasta que
el Comitá determine lo conducente. Para olsupuesto establecido en el pánafo anterior, elComité analizará
la denuncia y podrá realizar de brma enunciativa más no limitativa las siguientes acciones:
a) Llevar a cabo la sesión de conciliación a la que se refieren los artículos 34 y 36 del presente Protocolo.
b) Tumar la denuncia a la Contraloria lntema Municipal, en caso de advertirse una prcbable falta
administrativa para el trámite que en derecho conesponda.
c) Someter a sesión la remoción definitiva del integrante involucrado de sus funciones dentro del Comité,
exponiendo los motivos que sustenten dicha determinación.

En caso de que el Comité determine remover al integrante que resultó denunciado, de sus funciones
dentro del Comité, la persona servidora pública suplente ocupará su cargo dentro del Comité.

Si la Presidenta resulta denunciada esta deberá suspender sus funciones dentro del Comité,
la sesión conespondiente su suplente, hasta en tanto se conduya la denuncia.

De la conclliación

Artlculo 34. Cuando los hechos nanados en una denuncia afecten únicamente a la persona que la
presentó, considerando la naturaleza de éstos, el Secretario Técnico al momento del registro de la
denunc¡a, preguntará al denunciante si es su deseo conciliar; la conciliación se llevará a cabo, siempre
que sea del interés de las partes involucradas, con el objetivo de respetar y preservar los principios,
valores y reglas de integridad c¡ntenidos en el Código de Etica de los Servidores Públicos de la
Administración Pública Municipal, las Reglas de lntegridad para el ejercicio de su empleo, cargo o
comisión y los Lineamientos Generales del Comité de Etica y de Prevención de Conflicto de lntereses
Municipal y el Código de Conducta para los Servidores Públicos delAyuntamiento de San José del Rincón.

Cuando le sea tumada al Secretario Técnico una denuncia recibida por otro integrante del Comité, éste
deberá ponerse en contacto con el denunciante con el objetivo cle preguntarle si desea conoiliar.

La audiencia de conciliación se realizará con la presencia del Secretario Técnico y dos vocales
propietarios del Comité, estos participarán en la audiencia y serán designados por la Presidenta, con d

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124
www.sa njosedelrincon.gob.mx



En caso de que alguno de los integrantes del Comité o la Presidenta de éste, se encuentre en un posible
conflicto de intereses, deberá atenderse confurme a lo establecido en el artículo 25 de este Protocolo.

Artlculo 35. La conciliación procederá únicamente en los siguientes cases:
a) Cuando la conducta no se trate de una afectación de tipo físico.
b) Cuanclo no se afecte a menores, incapaces o cualquier otro grupo vulnerable.
c) Cuando no exista un daño o pefiuicio a recursos públicos.
d) Cuando no afecte los derechos de terceros.
e) Cuando no se contravengan disposiciones de orden público.
f) Cuando no se trate de actos u omisiones, que puedan constituir faltas administrativas, en térmínos
las disposiciones de ia materia.
g) Cuando no se trate de denuncias anónimas.
h) Cuando se cuenten con datos de contacto del denunciante.

Artlculo 36. En la audiencia de conciliación el Secretario Técnico informará y explicará a las partes
involucradas y a los integrantes del Comité designados, las normas de conducta que deberán observar
durante el desanollo de la audiencia de conciliación.

Articulo 37. EI Secretario Técnico será el mediador entre las partes involucradas, por Io que es su
responsabilidad procurar que Ia audiencia de conciliación se desanolle en un ambiente de respeto y
libertad, así como asegurarse que los integrantes clel Comité que asistan se conduzcan con apego a los
principios y valores que rigen el servicio público,

Artfculo 38. La audiencia de conciliación se llevará a cabo a más tardar a los cinco días hábiles siguientes
a la fedra en la que se llevó a cabo la sesión ordinaria o extraordinaria en la que se informó al Gomité la
recepción de la denuncia.

Artlculo 39. En la fecha de la audiencia de conciliación se dará el uso de la palabra a las partes
involucradas para que manifiesten lo que consideren necesario y se establezcan los puntos conciliatorios.
Los vocales propietarios podrán emitir su opinión respecto de lo que se trate en la audiencia.

L0§ puntos cc,nc¡liátorios §erán propuéstos por le§ partes ¡nvolucrádá§, los cueles déberáñ ser aprübados
por el Secretario Técnico. Si el Secretario Técnico, al analizar los motivos que dan origen a la denuncia lo
considera necesario podrá realizar los puntos conciliatorios que serán propuestos a las partes
involucradas en la audiencia de conciliación

Los vocales propietarios que sean designados para participar en la audiencia de oonciliación elaborarári
acta de conciliación que contenga los puntos conciliatorios que se acordaron por las partes involucradas,
para su posterior firma.

Artlculo 40. Si el día de la audiencia una o ambas partes no se presentan o no se hubiera podido celebrar
por motivo de caso fortuito o fueza mayor, se otorgará nueva fecha de audiencia.

Artfculo 41. El Secretario Técnico podrá suspender la audiencia de conciliación, cuando las partes
involucradas no pennitan el conecto desanollo de la audiencia dejando de observar las normas &
conducta, para lo cual deberá fijar nueva fecha y hora para la continuación de ésta.

Artlculo 42. Si en los casos preüstos por los artículos 40 y 41 de este Protocolo, una o ambas partes no
se presentan a la nueva fecha audiencia, se estará en el entendido que no se desea conciliar,
determinándose el trámite Gonespondiente.

Artleulo 43. El acta de conciliación será elaborada conforme al formato que se anexa y firmada por las
partes involucradas, así como por el Secretario Técnico y los vocales propietarios designados por la
Presidenta para participar en la audiencia de conciliación.
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Artlculo 44. Una vez finnada el acta de conciliación el Sesetario Técnico deberá noüficar una copia de
esta a las partes involucradas, para que lleven a cabo el cumplimiento de los puntos conciliatorios.

Artlculo 45. El trámite de conciliación se tendrá por concluido en los siguientes casos:
a) Por la ñrma del acta de concitiación y omplimiento cle los puntos conciliatorios;
b) Por desistimiento de la denuncia;
c) Por negaüva de los interesados o alguno cle ellos a suscrib¡r el acla de conciliación;
d) Por no llegar a un aq.¡erdo conciliatorio;
e) Por inasistencia a las dos audiencias de conciliación sin causa justificada.

Artlculo 46. Posterior a la audiencia de conciliación y para el caso de las denuncias en las que se
un incumplimiento alCódigo de Ética de los Servidórés Públicos de la Administración Pública M
las Reglas de lntegridad para el ejercicio cle su empleo, c6¡rgo o comisión y los Lineamientos GenorE
del Comité de Etica y de Prevención de Conflicto de lntereses Municipal y el Código de Conducta para
Servidores Públicos delAyuntamiento de San José del Rincón, el Comité formulará una recomendación
a la persona servidora pública infractora, conforme alformato que se anexa, haciéndolo del conocimiento
deldenunciante y de su superiorjeráquico inmediato.

Artlculo 47. Transcunido un plazo máximo de 30 dlas hábiles posteriores a la sesión de conciliación, el
Secretario Técnico citará al denunciante para que comparezca ante éste y manifieste si se ha dado
cumplimiento o no al acuerdo de conciliación, para lo cual se realizará un acta de seguimiento conforme
alformato que se anexa.

Arttculo 48. En el caso de que el denunciante no a§stiera a la sesión referida en el artfculo que antecede,
sin causa justificada se tendrá por entendido que se dio cumplimiento a los puntos conciliatorios, y se
registrará como condusión de la denuncia.

El Secretario Técnico podrá fljar nueva fecha y hora para el supuesto del pánafo que antecede derivado
de un caso fortuito, fueza mayor o extrema urgencia.

Artlculo 49. Si en el seguimiento al cumplimiento de los puntos conciliatorios realizado por el Secretario
Técnico, se detecta que no se dio cumplimiento a los ao.¡erdos establecidos dentro de la conciliación, el
comité preveñdrá dé fórma escflta a lá§ paftes para dar.úrmfl¡mieñto, a más tañar él díe hábil sigulente
en que se realizó el seguimiento.

Artlculo 5(). Si pese a la requisición que se le brmule a las partes a la que se refiere el art[culo anter¡or,
aún existe incumplimiento por parte de éstas, el Comité continuará con el trámite de la denunc¡a hasta su
conclusión y se dejarán sin efectos los puntos mnciliatorios.

AÉlculo 51. En caso de que las partes no lleguen a conciliar, el Comité conünuará con el trámite
conespondiente hasta la conclusión <le la denuncia.

CAPíTULO CUARTO
DE I.A RESOLUGóN Y PRONUNCIAMIENTO

Artlculo 52. Las denuncias que reciba el Comité se conduirán únicamente bajo los siguientes supuestos:
a) Con el tumo a la Contraloría lntema Municipal, en caso de conñgurarse una probable falta administrativa
de las contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
b) Con elcumplimiento de los puntos conciliatorios.
c) Con la determinación de llevar a cabo medidas preventivas.
d) Con la declaración de improcedencia.
e) Por des¡st¡miento clel denunciante.
0 Con la inasistencia del denunciante a la sesión donde manifieste si se ha dado cumplimiento o-no al
acuerdo de conciliación, sin causa justificada.
g) Cuando el Comité declare la incompetencia de la denuncia.
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h) Mediante la amisión de obs€rvaciones y/o recornendaciones derivedas delincurnplimiento al Código
de Ét¡ca de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal, las Reglas de lntegridad para
el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales del Comité de Etica y de
Prevención de Conflic{o de lntereses Municipal y el Código de Conducta para los Servidores Públicos del
Ayuntamiento de San José del Rincón, que consistirán en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio y
que se harán del conocimiento de las personas servidoras publicas involucradas, de sus superiores
jerárquicos y en su caso, de las autoridades.competentes.

Del plazo para que el Comité concluya la denuncla

Artlculo 53. El plazo máximo para que el Comité concluya las denuncias será de sesenta dfas
contados a partir del día hábil siguiente a su recepción.

Artloulo 54. El plazo para concluir la denuncia a que se refiere el artículo anterior podrá extenderse
los siguientes @sos:
1. De caso fortuito o fueza mayor.
2. De extrema urgencia.
3. Cuando el Comité aún no se encuentre instalado derivado de la elección de éste.

CAPÍTULO QUINTO
DE Iá DIFUS|ÓñI

Artlculo 55. El Comité llevará a cabo acciones para difundir la presentación de denuncias, sugerencias y
reconocimientos en materia de ética y demás temas relativos, dentro de las Dependencias Municipales
Centralizadas y Organismos Públicos Municipales Descentralizados de la Administración Pública
tulunicipal.

Siguiendo las indicaeiones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación

ccrot{Es
Q ú t r n ¡ N s r o a M A[

favoreinformaala
APROBADO POR

voto es a
día fue

UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Yázquez Carmona,
in§truye ál Sécretarió delAyuntarhiento Lic. l§idro Sáñóhez Salázár, párá que proóédá con
el desahogo del siguiente punto del orden deldía.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a ¡a Presentación
y, en su ca§o, aprobación del punto de acuerdo para que los inbgrantes del H.
Ayuntamiento aprueben la propuesta para que se real¡ce la disminución de manera
quincenal sobre el concepto denominado gratificación a integrantes del
Ayuntamiento, Directores, Subdirectol€s, Coordinadores A y B, Cronista Municipal,
Jefes de Departamento A, B, C, D y E; Supervisores, Operativos A, B y C; Analistas
A, B, y C; Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad Finanzas y Administración A, Cajerc,
Auxiliar Administrativo A, B, C y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munioipal instruye al Secretario delAyuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, expongo a
ustedes el presente:

PUNTO DE ACUERDO
Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo para que los integrantes
del H. Ayuntamiento aprueben la propuesta para que se realice la disminución de
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manera qu¡ncenal sobre el concepto denominado gratificación a integrantes del
Ayuntamiento, Directores, SuM¡rectores, Coordinadores A y B, Cronista Municipal,
Jefes de Departamento A, B, C, D y E; Supervisores, Operativos A, B y C; Analistas
A, B, V C; Secretaria An Auxiliar de Contabilidad Finanzas y Administmción A, Caie¡o,
Auxiliar Administrativo A, B, G y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B, a partir
deltreinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, y a los integrantes de Cabildo de manera
retroactiva a partir del quince de agosto de dos mil veintitrés, en atención a lo dispuesto en
elartículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con
el 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con Úfi¡ma
reforma publicada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2,
fracción XXXI de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, con última reforma publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de mayo
de2O22.

EXPOSTCTÓN Oe MOTTVOS
En elacta de Cabildo SJR/SO/00112022 de fecha primero de enero de dos milveintidós, en
el punto número 20 del Orden del Día, se aprobó el punto de acuerdo que presentó la
Presidenta Municipal para facultar al titular del Ejecutivo para otorgar gratificaciones,
compensaciones, primas y bonos al personal del Honorable Ayuntamiento para el periodo
2022-2024
Mediante el oficio MSJR/AQT/SA/CERTIF]CACIONES|A99|?O2? de fecha once de enero
de dos mil veintidós, el Secretario del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
México, certificó que el punto de acuerdo citado en el párrafo que precede se habla
aprobado, iñformendo dicha situación al Tesorero Munieipal.
El precepto 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enuncia en la
parte que nos interesa que, ninguna persona o corporación puede tenerfuero, ni gozar más
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la
ley.****-
Porsu parte, elordinal 137 de la Constitución Localdispone que las autoridades del Estado
y de los Municipios, en la esfera de su competencia, acatarán sin reservas los mandatos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con las disposiciones
de las leyes federales y de los tratados intemacionales.
Adminiculado con lo anterior, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades F
y los Municipios prevé en su artículo 2, fracción XXXI, que se entiende por Percepciones
extraordinarias los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores
públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos
evaluación; así como el pago de horas detrabajo extraordinarias y demás asignaciones de
carácter excepcional autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables. Las
percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que
su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos
de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos
deindemnizaciónoliquidaciónodeprestacionesdeseguridadsocial.
En esé ténór, dérivádó qué lá grátificáé¡óñ éoñtenidá én él áctá dé . cáÉildé
SJR/SO/O0112A22 de fecha primero de enero de dos mil veintidós, en el punto número 20
del Orden del Día, en la especie es, a saber, una percepción extraordinaria que no
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constituye un ingreso fijo, se propone la disminución de dicho ingreso respecto de las

DIRECTOR C

JEFE
DEPARTAMENTO B

SUBDIRECTOR A

DE DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN

ADIT..III.JISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PIJBLICOS

ADMINISTRACIÓN

DIRECTOR C DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
UNIDAD DE INF
PRoGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

SUBDIRECTOR B DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

COORDINACIÓN DE MEJORA REGULATORIA

PRESIDENCIA

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

CATASTRO MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OERAS PUBLICAS

JEFE DE
DEPARTAMENTO A DEPARTAMENTO DE URBANISMO Y VIVIENDA
SUPERVISOR DE
CAMINOS RURAL A DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

OPERATIVO C DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

OPERATIVOA DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO

JEFE DE
DEPARTAMENTO A COORDINACIÓN DE GOBERNACIÓN
OPERATIVO B COORDINACIÓN DE TRANSPORTE

JEFATURA E DEPARTAMENTO DE FOMENTO TURIST¡CO

CRONISTA MUNICIPAL A CRONISTA MUNICIPAL

ANALISTAA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

ANALISTA B DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
ANALISTA A DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

ANALISTAA ADMINISTRACIÓN

OPERATIVO C PRESIDENCIA

JEFATURA B DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓTTAICO
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OPERATIVOA PRESIDENCIA

JEFATURA A PRESIDENCIA

ANALISTAA olRecclór.l DE sERVlcros púallcos
SECRETARIAA orReccló¡t DE sERvlclos púaucos

SECRETARIA A otRrcctór.¡ DE DESARRoLLo soctAl
ANALISTAA otneccló¡¡ DE DESARRoLLo EcoNóutco
SECRETARIAA SECRETARIA DEL AYUNTAMI ENTO

COORDINADOR B olnecclóru DE DESARRoLLo EcoNóutco
OPERATIVO A DEPARTAMENTO DE URBANISMO Y VIVIENDA

AI\ALIi, I A A Ronnt¡¡ts¡RRc¡ó¡l
AUXILIAR
ADMINISTRATIVO A ecoloclR
ASESOR AUDITORIA ADMI NISTRATIVA

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO B Rott¡t¡ltstReclót't
JEFATURA E SECRETARIA DEL AYUNTAI,II ENTO
AUXILIAR
ADMINISTRATIVO B PRESIDENCIA
CONTABILIDAD E
INGRESOS Y
PRESUPUESTO B CATASTRO MUNICIPAL
JEFE DE
DEPARTAMEN TO A DEPARTAMEN ro DE roucnctórrr
ANALISTA B DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

JEFATURA C orneccróru DE DESARRoLLo socrAL
AUXILIAR
ADMINISTRATIVO C otRecclón DE DESARRoLLo EcoNótr,tco
SECRETARIA B REGISTRO CIVIL
AUXILIAR
ADMINISTRATIVO D coMuNrcActóru soctRr-
AUXILIAR
ADMINISTRATIVO D coMUNtcAclót,t soclRt
JEFATURA C RoutNtstRRcróru
JEFATURA E CONTROL PATRIMONIAL
JEFE DE
DEPARTAMENTO B AUDITORIA ADMINISTRATIVA
CAJERO/A A INGRESOS
OPERATIVOA ADMINISTRACION
AUXILIAR DE
CONTABILIDAD
FINANCIERA Y
ADMINISTRATIVA A orRecclóN DE DESARRoLLo EcoNóulco
OPERATIVOA cooRDtNActóru oe coeenruRclór.l
ANALISTAA REGISTRO CIVIL

ANALISTA C orRecctóru DE DESARRoLLo socrAL
OPERATIVO A DEPARTAMENTO DE URBANISMO Y VIVIENDA

JEFATURA A PRESIDENCIA

Lo anterior no implica, en modo alguno,
debido a que, como ya se señaló en los

detrimentos de derechos laborales adquiridos,
pánafos que preceden, la gratificación es una

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124
www.sa njosede I ri nco n. go b. mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2023. Año del §eptuagésimo Aniversarío del Reconocimíento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

percepción extraordinaria que no const¡tuye un ingreso frjo, regular, ni permaneñte, ya que

su otorgamiento se encuentra sujeto a requis¡tos y condiciones variables.
En esa tesitura, resulta procedente señalar que la propuesta descrita en los párrafos que
preceden deriva de la situación presupuestal por la que atraviesa elAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, máxime, porque no se elimina la gratificación, siendo
que únicamente se disminuye dicha prestacién y no se afectan derechos laborales
adquiridos.
Es decir, mediante la presente propuesta no se está afectando, ni suprimiendo
retroactivamente en perjuicio de los servidores públicos la gratificación, ya que se insiste,
esta es una percepción extraordinaria, resultando que la concepción del acfo condiclón
contenido en el preepto 2, fracción XXXI de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios con Úft¡ma Reforma Publicada en el Diario Oficial
de la Federación el l0 DE MAYO DÉ.2022, en su contexto, es que no se obtiene un derecho
adquirido, por lo que no hay afectación de alguna especie.
Por lo que se propone la disminución de la gratificación de manena quincenal sobre el
concepb denominado gntlficación a integrantes del Ayuntamiento, Directores,
Subdlrectores, Coordinadores A y B, eronlsta Munlcípal, Jefes de Departamento A,
B, C, D y E; Supervisores, Operaüvos A, B y C; Analistas A, B, y C; Secretaria A,
Auxiliarde Contabilidad Finanzas y Administración A, Cajero, AuxlliarAdministraüvo
A, B, C y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B, a partirdeltreinta y uno de agosto
de dos mil veintitrés, y respecto de los meses subsecuentes, en atención a lo dispuesto en
elartículo 13 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con
el 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con Ún¡ma
reforma publicada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobiemo el 20 de julio de 2023, y 2,
fracción XXXI de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, con última reforma publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de mayo
de2022
Por su parte, se propone la disminución de la gratificación a los integrantes del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, de manera retroac'tiva y
quincenal, a cada uno de los integrantes de dicho cuerpo edilicio por el monto de $1,000.00
(MlL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), a partir del quince de agosto de dos mil
veintitrés, y de manera subsecuente; en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méxio, con Ú[ima reforma publicada
en el Periódico Oficial Gaceta de Gobiemo el 20 de julio de 2023, y 2,lracr;ión )(XXl de la
Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con
reforma publicada en el Diario oficialde la Federación el 10 de mayo de2022.
Siguiendo las ínstrucciones recibidas , a este cuerpo edilicio, se somete a su consideración
los siguientes acuerdos de cabildo:

ACU ERDO: 2 I 8/30107912023
PRIMERO. §e aprueba la propuesta de la Presidenta Municipal Constitucional de San
José del Rincón, Estado de México; relaüva a la disminución de la gratificación de
manera quincenal sobre el concepto denominado gntlficaclón a integrantes del
Ayuntamiento, Dlrectores, Subdirectores, Coordinadores A y B, Cronista Municipal,
Jefes de Departamento A, B, C, D y E; Supervisorcs, Operaüvos A, B y C; Analistas
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A, B, y C; Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad Finanzas y Adrninistración A, Caiero,
Auxiliar Administrativo A, B, C y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B, en la
inteligencia que será a partir del trcinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, y
respecb de los meses subsecuentes; y a los integrantes de Cabildo de manem
retroacüva a partir del quince de agosto de dos mil veintitrés, y de manera
subsecuente; en etención a lo dispuesto en el arüculo l3 de la Consütución PolÍtica
de los Estados Unidos Mexicanos, rclacionado con el 137 de la Constitución PolÍtica
del Estado Libre y Soberano de México, con Utt¡ma reforma publicada en et Periódico
Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2, fiacción üXl de la Ley
Disciplina financiera de las Entidades Federativas y Ios Municipios, con ú
reforma publicada en el Diario oficial de la Federación el l0 de mayo de
Aprobándose la prcpuesta por cuanto hace a la disminución de la gratificación a
integrantes delAyuntamiento de San José del Rincón, Estado de lllléxico, de
retroactiva y quincenal, a cada uno de los integrantes de dicho cuerpo edilicio por
monto de $1,000.00 (MlL PESOS 001100 IiONEDA NACIONAL), a partir del quince de
agosto de dos mil veintitrés, y de manera subsecuente; en atención a Io dispuesto en
el artículo l3 de la Constitución Polltica de los Estados Unide llltexlcanos,
¡elacionado Gon el 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
ñltéxico, con Última reforma publicada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el
20 de julio de 2023, y 2, fracción XXXI de la Ley de Disciplina financiera de las v

Entidades Federaüvas y los ñfrunicipios, con última refonna publicada en el Diario
offcial de la Federaciún el 10 de mayo de 2022.
Asimismo, se aprueba la propuesta atendiendo a lo dispuesto por el ordinal 10,
fracción l, incisos a) y bl, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, con última refoma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el ,l0 de mayo de 2022, el cual dispone en lo medular que, en materia de
servicios personales, las entidades federativas deben obseryar la asignación global
de recurcos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de Egresos,
tendrá como Iímite, el producto que resutte de aplicar al monto aprobado en el
Presupuesto de Egrcsos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de
equivalente al valor que resulte menor entre: a) El 3 por ciento de crecimiento real, y
b) El crecimiento real del Producto lnterno Bruto señalado en los Criterios Generales
de Política Económica para el eiercicio que se está presupuestando. En caso de que
el Producto lnterno Brub prcsente una variación rea! negativa para el eiercicio que
se está presupuestando, se deberá considerar un crecimiento rcal igual a cero. ------
SEGUNDO.- Se instruye al Secrctario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la
Tesorerla Municipal para que, en eiercicio de sus atribuciones de apoyo, proceda a
dar seguim¡ento y cumplimiento al prcsente acuerdo para los efiectos
cofrducénté§.
TERCERO.- Se ordena girar el oficio de esülo correspondiente a la Tesorerc
Municipal, para efectos de realizar los movimientos presupuestales correspondiente
paraefecbdequesecumplacabalmenteconelpuntodeacuerdoanterior
GUARTO. El presente aouerdo entrará en vigor a partir de la fiecha de su aprobación.-
QUINTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal. ----------
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Dado en el Palacio Municipal de 8an José del Rincón, a los treinta dfas del mes de
agosto del año dos milveintitrés.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIi,IIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secrctario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda coq
eldesahogo del siguiente punto delorden deldía.
6. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salaar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 6, que se refiere a los Aeuntos Generales, en el cual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María Yázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez Salazar,
continuar con elsiguiente punto del orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numerál marcado con el número siete corresponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
SEPTUAGESIUO NOVENA SES|ÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las trece horas con cuaronta y tres minutos
deldía treinta de agosto de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla.

NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
Si

MUNGUiA
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La presente hoja de firmas corresponde al acta de la septuagésimo novena sesión ordinaria de
Cabildo SJRUSO/O7912023 de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés.
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